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12251 REAL DECRETO lO3J/lJJB4. de II as abril, .obre
traspaso de funcIones y servtcios de la Admtnw
tra.ci6n del Estado a la Comunidad Aut6noma cM
Cananas en materia de trabalO.

El Real ~reto 1358/UI83 de 20 de abrU. determina las nor
mas 'J el procedimiento a Que han de ajustarse los traspasos
de rUncl0nes 'J servicios del Estado a la Comunldad Autónoma
de CanarIas.

De cO~l~orm¡ded con 10 dispuesto en el ReeJ Decreto citado.
que tan':)lén ro:-gula el funcionamiento de la Comisión Mixta
de Transterencias prevista en la disposición tranSitoria cuarta
del E~t¡¡tuto de Au.ton0mia de Canarias, esta Comisión adopto
en su reunIón del ala 23 de lunio de 1983 el acuerda de realizar
tra~p<¡sO)s e.n IToeterie de trabajo, cuya virtualidad pr1l.ctica exige
la a ¡...r,,-,t,'lll.On por el Gobierno medIante Real Decreto.

En su v1r,tud. a propuesta de los Ministros de Trabajo 'J Se.
gundad SOCIal y d,e Admlfllstración Territorial, y previa deli
b::'t<:lClón del Consejo de Ministros en su reunión del dfa 11 de
8Dnj ce lH8t,

DISPONGO,

Artlculo LO Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Trsnsterencias, previlSta en la dlspostclón transitada cuarta
del Estatuto de Autonomía de Canarias, de fecha 23 de junto

de 1983, por el que se transfieren funciones y servictos del Es
tado en materia. d. trabajo a la Comunida.d Autónoma de Ca~

narias y se le traspasan los correspondientes servicios y medios
personales, materiales y presupuestarlos precisos para el eler·
ciclo de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ccr
munidad Aut6noma de Canarias las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto 'J traspasados a la misma los servidos y los bienes. d-e
rechos y obligaciones as! como el personal y créditos presupues
tarios qu.!3 figuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo
de la Comisión Mixta en los términos y condiciones que allt Se
especifican.

2. En el anexo JI de este Real Decreto Se recogeD las dispo~
sicIones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo dE"
la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Minis
terio de Trabajo 'J S€gurdad Social produzca, hasta la entrada
en vigor de este Real Decreto, los actos administrativos nece~

sarios para el mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del acuerdo qUe se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto.
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Art. f.O Los créditos presupuestarios qUe figuran detallados
en las relaciones 3.2 como ..bajas efectivas.. en los Presupuestos
Generales del Estado vigentes. serao dados de baja en los con·
captas de origen y transferidos por el Ministerio de Reonem!a
y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32, desti
nados a financiar los serviCIOS asumIdos por las Comunidades
Autónomas. una vez que se remItan al Dep~rtamento citado
por parte de la Oficina Presu~u€-sLana del Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social los certificados de retenci6n de crédito, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Ef'tado vigente.

Art. 5. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el _Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de le. Presldencta,

JAVIER MQScaSQ DEL PRADO Y MUÑQZ

ANEXO 1

Dofia Marta Lobón Cerviá y don José Javier Torres Lana, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Est,atuto de Autonomia de Canarias,

CERTIFICAN,

Que en la sesiÓn plenaria de la Comisión, celebrada el día 23
de junio de 1983. se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de Canarias de las funciones y servicios de la
Administración del Estado en materia C¡e trabajo, en los térmi
nos que a continuación se expresan:

Al Referenclaa normas corult~tucionales y e,tatutarias y
legales en las que se ampara La transferencia.

La Constitución, en el articulo 149.1.7.·, reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre legislación laboral, sin perjuicio de
su ejecución por los órganos de la Comunidad Autónoma.

Por su parte, el Estatuto de- Autonomía de Canarias, en su
artículo 34.b) 2 Y 5 Y 35.a). en relación con el artículo LA) de
la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agosto, de transferencias com
plementarias a Canarias. establece que corresponden a la Co
munidad Autónoma de Canarias competencias de ejecución en
materia de cooperativas y la ejecución de la legislación del
Estado en materia laboral.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias, procede operar ya en este campo traspasos de funciones
y servicios de tal índole a la misma, complementando de esta
forma el proceso.

D) Funciones del Estado que asume la Comun.idad Autónoma
e identificación de 108 .servici.os que se- tra,pallan,

Primero.-Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Ca
narias dentro de su ámbito territorial, en los términos del
presente acue-rdo y de los Decretos y demás normas que lo
hagan efectivo y se publiquen en el -Boletin Oficial del Esta
do., las siguientes funciones que venia realizando la Adminis-
tración del Estado. ~

En materi~ de trabajo y al amparo de los articulos 34.bl.2
y 5 del Estatuto y LA) de la Ley Orgánica 11/1982, y 149.1.7.8

de la Constitución:

1. Se transfieren a la Comunidad Autónoma de Canarias
las funciones de la Administración del Estado plira conocer, tra
mitar y resolver los expedientes relativos a las siguientes ma
terias:

1.1 Autorización de apertura para la iniciaciÓn de las acti
vidades laborales en los centros de trabajo. asi como la con
cesión de las autorizaciones corr~spondientes para reanudar o
proseguir los trabajos después de efectuar alteraciones, amp.ha
ciones o transformaciones de importancia en los locales e ms
talaciones de aquéllos.

1.2 Encuadramiento laboral de las Empresas y de sus cen
tros de trabajo.

1.3 Calificación o valoración de puestos de trabajo.
1.4 Fijación o modificación de los salarios en el régimen de

trabajo medido y las bases y tarifas en el no medIdo cuando
existan incentivos, entendiendo, en g8neral, de los expedJentes
sobre implantación aplicación, modifict:l.ción y revisión o supre"
ai6n de los sistemás de trabajo COD incentivo.

1.5 Recibos de salarios.
1.6 Jornadas y horarios de trabajo. Trabajo en horas ex-

traordinarias.
1.7 Regímenes de descanso dominical y semanal.
1.8 Trabajo de las mujeres y de los menores.
Ul Plus dE" distancia y plus de transporte.
t,10 Modificaciones sustanciales de las condiciones de tra

bajo. siempre que no impliquen la supresión o suspensión de
puestos de trabajo o reducción de jornada de trabl::ljo.

1.11 Determinación de las fiestas laborales de ámbito local
y sustitución de fiestas a que se refjere el articulo 1.3 del Real
Decreto 2819/1981. de 27 de noviembre.

1.12 Las funciones de la Administración Laboral en materia
de comedores. economatos laborales y fuudaciones laborales.

a. En materia de seguridad e higiene en el trabajo se trans
fieren las siguientes funciones:

2.1 . La fisc~lización. a través de la Inspección de Trabajo,
de la prevenCIón de accidentes y de la seguridad e higi~ne en
el trabajo.

2.2 Dictar los acuerdos sobre declaracIón de trabajos 16xi.
coso peligrosos, excepcionalmente penosos y otros de natura
lcza análoga, y cuantas resoluciones 18 relacionen con esta
materia.

2.3 La recepción de los partes de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

3. Respecto a las relaciones colectivas de trabajo Se reco
nocen las siguientes funciones:

3.1 La Comunidad Aut6noma de Canarias ejercerá las fun~
ciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en materia
de Convenios Colectivos cuyo ámbito de aplicación territoIial
no exceda al de la Comunidad Autónoma. Estas competencias
deberán ejercerse observando los cOlJdicionamientos o limita
ciones generales para todo el Estado que, en su caso. puedan
establecerse por la adecuada normativa. Las resoluciones de
la Comunidad Aut6noma de Canarias que vulneren dichos limi
tes y condiciones podrán ser revisados por "'1 Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de oficio o a instancia de cualquiera
de las partes aJectadas.

3.2 En meteria de huelga y cierres patronales, la ComunI
dad Autónomll de Canarias conocerá de las declaraciones de
huelga y cierre. recibiendo las comunicaciones al efecto y reco
nociéndos8le facultades de conciliación, mediación y arbitraje.

3.3 En materia de conflictos colecti:vos. la Comunidad AutO·
noma de Canarias conocerá, tramitará y resolvera los expe
dientes de conflictos colectivos que se susciten por controversia
en relad6n con cualquiera de las materias transferidas.

3.4 En m¡>teria de representación sindical en la Empresa, la
Comunidad Autónoma de .Canarias conocerá y re~ol\lerá los
expedientes cuya competencia tiene atribuida la autoridad la
boral.

4. En relación con las funciones de promoci6n, estímulo,
desarrollo y protección del movimiento cooperativo y respecto
a las Socied8des y Entidades Cooperativas se transfieren las
siguientes funciones:

4.1 La. calificación, Inscripci6n y certificación de los actos
que d('ban acceder al Registro General de Cooperativas, según
la legislaciÓn vigente.

4.2 El aSf'soramiento de las Entidades Cooperativas
4.3 La fiscalización del cumplimiento de la legislación coope

rativa a través de la Inspección de Trabajo.

5. lnspección y sanción.

5.1 La Inspección de Trabajo cumplimentará los servicios
que dentro del marco de funciones y competencias de este
Cueq,o, le encomiende a la Comunidad Autónoma de Canar~as.

5.2 Se transfiere a la Comunidad Aut6noma de Cananas,
dentro del ámbito de su competencia, el ejercicio de la facultad
de imposirión de las sanciones previstas en el articulo 57 del
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980. de 10 de
marzo, así como las restantes previstas en la legislación labo
ral hasta las cuantías máximas establecidas. en las disposicio·
nes correspondientes_ Esta potestad se ejercerá a propuesta de
la Inspecc.Íón de Trabajo.

Segundo.-Para la efectividad de las funciones relacionadas
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias, rec€ptora
de las mismas, la parte correspondiente de los se~icios de las
Direcciones Provinciales de Trabajo, en cuanto ejercen tales
funciones.

Cl Funciones que se reserva La AdministraciÓn dl.d Estado

Permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, y seguirán siendo de su competencia para ser ejBrcitadas
por el mismo. las siguientes funciones que tiene legAlmente
atribuidas:

al La tot"lidad de las funciones en materia de migracif)ne~

interiores y exteriores, fondús de ámbito nacionai y de empleo,
sin perjuicio de lo que establezcan las normas del Estada SObrl1
estas rn¡lteria~.

b) La altll inspeccl6n.

D) Funciones en que han de concurrir la .4.dmir!Í-,>traciÓ¡
del Estado y la de la Comun.idad Autónoma y forma dtil coope
ración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo y Svguridad Social y la Comunidad Autónoma de Cana
nas de conformidad con los mecanismos que en cada caso ~
señ~18n, las siguientes funciones:
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Miles de pe
setas en 1983

82.080
10.513

249

92.842

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a que se refiere el apartado anterior, respecto a la.
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regu~

larización al cierre de cada ejercicio económico mediante la
presentación_ de cuentas y estados justificativos correspondien~
tes ante una. Comisión de Liquidación que se constituirá en el
Ministerio de Economia y Hacienda.,

D Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizara en el plazo de un mes desde la
publicación del Real Decreto por el que se apruebe este acu;er
do La resolución de los expedientes que se hallen en tramlta
ci6n se realizara de conformidad con lo previsto en el articu
lo B.O del Real Decreto 1358/1983, de 20 de abrU.

JJ Fecha de efecUvidad de las transferencta6,

Las transferencias de funciones y los traspasos de medios
objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de
julio de 1983.

y para que conste, expedimos la presente certificaci6I;l en
Madrid a 28 de junio de 1963.-Los Secretarios de la ComlsióJ"l
Mixta, Marta Lobón Cerviá y José Javier Torres Lana.

ANEXO 11

1. . La Admlnist~aci6n del Estado facilitaré. a la Ct?I?unidad "
Autónoma de Canarlas información sobre los expedlentes de
f'egulaci6n de émpleo y estadísticas de empleo que afecten a
la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma de Canarias, por su parte, facili
tará a la Administ.raci6n del Estado información y datos esta
díSticos sobre el ejercicio de las funciones transferidas en roa·
taria de Convenios Colectivos, huelgas. cierres patronales, con
flictos colectivos, partes de accidentes de trabajo y enferme
dades profesionales y demás estadísticas de interés general.

2. En relación con lo dispuesto en el apartado 4.1 el Re·
gistro comperente remitirá al Registro General de Cooperativas
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social copia diligenciada
de los Estatutos de las Sociedades o Entidades Cooperativas
y de las modificaciones de los mismos, así como resumen de
las restantes inscripciones que pactique.

El Registr:) competente exigirá el cumplimiento de lo dis
puesto en los articulas 7 y 75.1.a) del Real Decreto 2710/1978,
de 16 de noviembre, relativo a la certificación· del Servicio del
Registro General de Cooperativas del Ministerio de Trabajo y
Segundad Social.

La. documentación a que' se refiere el articulo 70.6 del Real
Decreto 2710/1978, de 16 de noviembre. deberá remitirse por las
Cooperativas al órgano competente de la Comunidad Autónoma
de Canarias, el qual deberá enviar un ejemplar a la Dirección
General de Cooperativas del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social.

EJ Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Canarias los
bienes, derechos y obligaciones del Estado (¡ue se recogen en
el inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde
quedan identificados los inmuebles afectados por el traspaso.
Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con la establecido
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía
y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2, En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobiliario. equipo y material inven
tarjable.

bJ A- deducir:

Recaudación por tasas y otros ingresos ...

Financiación neta ... '" ... 92.842

F) Personal adscrito a los servicios e insUtuciones que se
traspasan:

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras~
pasados. y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta rtúmero 2. pasará a depender de la Comunidad Autónoma
de Canarias en los términos legalmente previstos por el Esta
tuto de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables
y en las mismas circunstancias que se especifican en la rela
ciÓn adjunta y con su número de RegIstro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Seguri~
dad Social se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias
UIJ.8 copia certificada de todos los. expedientes de personal tras
pasado. así como de los certificados de haberes referidos a las
cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Ad~

ministradón del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestarias en función de los traspasos operados.

G) Puestos de traba;o vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacant~s. dotados presupuestariamen
te. que se traspasan son los detallados en la relación adjunta
número 2.2, con indicación del Cuerpo o Escala al· que estan
adscritos, nivel orgánico y dotación presupuestaria correspon~

diente.

Hl Valoración definitiva de las cargas finan.cieras de los
servicios tra.~.nQ.'Iarlos:

1. El cost? pfectivo que, según la liquidación del presupues
to de gastos pa!""8 1983, corresponde a los servicios que 5~ tras
pasan a la Comunidad se eleva con carácter definiUvo a pese
tas 92.842.000, según d€talle que figura en la relación 3.1. No
existe recaudación por tasas u otros ingresos afectos a dichos
servicios.

2. Los recursos financieros que se destInan a sufragfl.r los
gastos originados por el desempei\o de los servidos que se tras
pasan durante el ejercicio de 1984 se detallan en la relación 3.2.

3. El coste efectivo que Figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se fimmciará en los ejercicios futuros de la sI
guiente forma:

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de Participación en los Tributos del Estado. me~
diante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los Importes que se indIcan,
susceptibles de actual1zación por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria:

Apartado del
Real Decreto

((anexo r.
Ap. BI1

1.1

1.2
1.3
1.4

1..

1.6

1.7

1.6
1.9
1.10

1.11
1.12

2.1

2.2
2.3

3.1
3.'
3.3
3.4
4.1

4.'
4.3
5.1

U

Preceptos legales af.!ctadolll

Artículo 17.7 del Decreto de 3 de abril de 1971,
Artículo 1 de la Orden de 20 de diciembre
de 1971. Articulo 3, en relación con el 1.14.
de la Orden de 9 de marzo de 1971. Artícu~

lo 187 de la Ley General da Seguridad SocIal.
Artículo 17.5 del Decreto de 3 de abril de 1971.
Artículo 17.10 del Decreto de 3 de abril de 1971.
Artículo 17.4 del Decreta de 3 de abril de 1971.

Artículo 13 del Decreto de 17 de agosto de
1973. Artículo 11 de la Orden de 22 de no~

viembre de 1913.
Articulo 9 de la Orden de 22 de noviembre

de 1973.
Artículo 17.8 y 9 del Decreto de 3 de abril de

1971. Artículos 4.3 y 42.2 del Real Decre
to 2001/1983.

Artículo 17.8 del Decreto de 3 de abril de 1971
y Real Decreto 200111983.

Artículo 17.8 del Decreto de 3 de abril de 1971.
Artículo 17.3 del Decreto de 3 de abril de 1971.
Artículo 17.9 del Decreto de 3 de abril de 1971.

Artículo 41 del Estatuto de los Trabaj'adores,
Real Decreto 898/1980, de 14 de abril.

Real Decreto 2001/1983.
Decreto de 21 de marzo de 1958. Decreto de 18

de marzo de 100l.
Articulo 17.11 del Decreto de 3 de abril de 1971.

Articulo 2 de la Orden de 9 de marzo de 1971.
Artículo 17.4 del Decreto de 3 de abril de 1971
Artículos 21 y 22 de la Orden de 13 de octubre

de 1967.
Estatuto de los Trabajadores.
Real Decreto-ley 17/1977. de -4 de marzo.
Real Decreto-ley 17/1977, de -4 de marzo.
Articulo 81 del Estatuto de los Trabajadores.
Articulo 75 del Real Decreto de 16 de noviem-

bre de 1978.
Real Decreto de 18 de novIembre de 1978.
Ley y Reglamento de Cooperativas.
Ley 39/1962. de 21 de Julio, Decreto 2122/1911.

de 23 de julto.
Articulo 16 del Decteto de 3 de abril de 1971.

Artículo 57 del Estatuto de los Trabajadores.
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